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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 29 de julio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos ..................................... .
Libra9 .................................................
Dólares ............. ........ ......................
Liras ..................................... ............
Francos suizos . . . o . . . ................. ........................... . . . . .
Reí' hsmark ....................... .
Francos belgas ................................
Florines ..................................... .
Escudes ........ I.................................. . .
Poses moneda legal .................... .

Auxilio familiar .........................
Turismo ............... .....................

Ce roñas suecas ...............................
Coronas noruegas ........ .................
Coronas danesas ..... ...................... .
Pesos chilenos ................................

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuiardo de Consejo de Ministros de 8 de agiosto de 1948

D E L E G A C IÓ N  N A C IO N A L  DE S IN
D IC A T O S  D E F A L A N G E  E S P A Ñ O L A

T R A D IC I O N A L I S T A  Y  D E  LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del H ogar

A nuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F . E . T  y de las J ,  O. N. S . anun
cia la subasta-concurso de las ohras d<? | 
construcción de cincuenta y cuatro (54) 
viviendas y casa sindical, urbanización y I 
alcantarillado y electricidad, en Q uinta- 
nar de la Orden (Toledo), acogidas a los 
beneficios del régim en protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que' es entidad constructora la  O bra S in 
dical del H ogar. 4

Los datos principales y plazos de la 
subasta - concurso, y la forma de cele
brarse la m ism a, son los qüe seguida
m ente se indican : ,

L — D atcs de la subasta-concurso

E l proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don R afae l de Aburto Renobaies.

El presupuesto de contrata asciende a 
la  cantidad de dos millones ochocientas 
treinta y tres mil trescientas sesenta y 
una (2 .833.361) pesetas con veintiséis (26) 
céntim os.

L a  fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previam ente 
h a de ser constituida en la C a ja  General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de H acienda, en la 
C uenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta y ‘ siete mil quinientas (47.500) 
pesetas con cuarenta y dos (42) céntim os.

L a  fianza definitiva que ha de consti
tuir .el adjudicatario una v-z cerrado el 
rem ate asciende a la cantidad de noventa 
y  cinco mil (95.000) pesetas con ochenta 
y  cuatro (84) céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso

L a s  proposiciones para optar a  la su
basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Toledo, en 
las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación* 
del presente anuncio .en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras 'y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la m ism a, estarán 
dr- m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Toledo en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
'Jfoledo al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de los pliegos.

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la C a ja  G e
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de T esorería del Insti- 

, tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza, definitiva* 
el adjudicatario deberá form alizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar term inadas en un plazo de veinticua
tro (24) m eses, a partir del día de su co . 
miehzo..

I I I . — Forma de ce lebrarse l a  subasta- 
concurso

L o s Hcitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, form ulada 
por m ed;o del impreso que al efecto 
facilitará en la Je fa tu ra  Provincial de la 
O bra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
dem ostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y v I09 siguientes docu* 
mentos :

i . °  C édula personal del licitador, o, 
en su caso, del apoderado cuando sé tra
te de Em presas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad lid iadora.

3 .0 Poder especial y  suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la  
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de H acienda o, en su caso, en 
la C a ja  General de Depósitos de M a
drid, a nombre del Instituto Nacional de 
la Vivienda  ̂ ,

5.® U ’ timo recibo de la contribución.;
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 .0 Certificación, o documento acre* 

ditativo, de que no existe nirtguna de 
las incompatibilidades establecidas por el 
R eal Decreto de 24 de diciembre de IQ2S.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes. de que los m ateriales, artícu
los y efectos que han de ser em pleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de. 14 de febrero 
de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

L a  M esa estará constituida por el b e*  
legado Sindical Provincial, Asesor Ju r í
dico de la Delegación Sindical Provin
c ia l ; el Je fe , Secretario técnico y Arqui
tecto asesor de la je fa tu ra  Provincial da 
la Obra Sindical del H ogar, y un repre
sentante del Instituto Nacional de V i
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposL 
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglam ento d© 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura,- ante dicho Nota-1 
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición m ás baja. D e 
existir igualdad, se decidirá m ediante 
sorteo. .

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Toledo.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los licitadóres 
los resguardos de los depósitos v dem ás 
documentos presentados, reteniéndose ©1 
que se refiera a la proposición declarada 
mác ventajosa.

Si en e! plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario np 
formalizaba en el plazo establécido el co
rrespondiente contrato, perderá el tot'ai 
importe de la fianza definitivam ente de
positada.

El contrato de )a obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.
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A s im ism o  el impuesto de pagos  al E s 
tado en las certif icaciones de obra goza
rá de un go por 100 de reducción.

Madrid, 24 de ju lio  de 1947.— El S e 
cretar io  genera l  de la  O bra,  A n ge l  Se -  
g u ra .  •

1 . 157— o ,

S U B D E L E G A C IÓ N D E  H A C IE N D A  
DE C E U T A

Cédula de notificación
D esconociéndose el ac tu al  domicil io  

de F á t im a  B e »  A b se lá n  G a rb a u i ,  qu e  
li li  i ma mon te lo tuvo en C euta ,  calle de 
B .  Principe A lfonso ,  se le  h a re  saber 
por nn-dio de la  presente que el día 19 
de junio  de 1947, se celebró J u n a a  A d
m in is tra t iva  para fa llar  el expediente 
m i n i n o  20 de 1946, en el  que  aparece 
com o encartada  ; tomando por u n a n im i
dad e l siguiente  acuerdo :

1 .° D ec larar  la  existencia de una fa lta  
de contrabando de tabaco.

2 ° Autora  de la. m is m a ,  F á t im a  Ben 
Ab>elán G a rb a u i .

3 .0 C ircu n sta n c ia s  m o dificat ivas ,  c a 
so tercero, artículo  16.

. 4 .0 Im poner a F á t im a  Ben Abselán 
G arb au i  la multa  de 1 .783  pesetas,  con 
el com iso-del  género (en cuanto  a l  con
trabando) y ¡a  subsidiaria  de prisión, /n 
e l  cas<> de insolvencia  para  el pago  de 
aquélla , a razón de un día de prisión 
por c ad a  cinco pesetas, ..con el m á x im o  
de un año.

5 .0 H a b e r  lu g a r  a prem io pa ra  apre- 
hensores y descubridores.

R e q u e r im ie n t o .— A los efectos del a r 
ticulo 101  de la  c itada í^ey, se notifica 
el fallo por medio de este  periódico ofi
c ial ,  previn iendo a  la  in te re s a d a :

a) Q ue  e l  plazo pa ra  e fectuar  e l  ip- 
greso  es el de quince días, contados d e s 
de el s iguiente a la publicación de la  
presante en e l  B O L E T I N  O F I C I A L *  
D H L  E S T A D O .

b) Q ue a los efectos del pá rra fo  se 
gundo del artículo  102 del m ism o  .texto 
le g a l ,  para qu e  m an ifie ste  si posee bie
nes para h a c r  efectivas  la s  m u lta s  im
p u e s t a s  presentando  re lac ión  d e  el los 
en término de tres d ías ,  bien entendido 
de qu e  su silencio s-e considerará  com o 
declarac ión negativa y, en consecuencia,  
se decretará e l  arresto o* prisión.

c) C ontra  e l  fallo transcrito puede in
terponer recurso an te  el T r ib u n a l '  E co -  
númiro-.ndministrativo o Contencioso ,  en

 los plazos reg lam entar io s ,  desde el s i 
guiente  a  la  publicación de este  requeri- 
m :ento.

C euta ,.  12 de  ju lio  de 1947.— E l  S e 
cretario  de la Ju n ta  (ilegible).— V .°  B .° ,  el 
Subdelegado de H ac ien da-Pres id ente  (ile-

3 203-O

S U B D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
DE C E U T A  

Junta Administrativa Especial de Con
trabando

D<-'Coiu>ciéndo-e e i  a c tu a l  domicil io  de 
lo s  individuos qut a continuación se in
dican, qu e  ú lt im a m ente  lo tuvieron en 
el lu g a r  qqe  se m enciona,  se le« hace 
saber por m edio  de la  presente, q u e  a 

. la s  o ílz  horas del d ía  siete de agosto

próxim o, y  en esta S ubd elegac ión ,  ha 
de celebra,rsc Ju n ta  A dm inis trat iva  para 
ver y fa l la r  los  expedientes que les  han 
sido instruidos a los m ism os  :

E xp ed ien te  núm . 81 de 1945-— I n s 
truido a  T u h a m i  Ben M o h a m m e d  Ben 
Sa id  y Si M o h a m im d  b. Meddi,  dom ici
liados en J a n d a  (Anycra).

Expedientes  núm s 26 y  32 de 1046.— 
Instruidas a Ali  B .  Mo.ssoh, H im o  Ben 
M oh am m ed, H adduch Ben Mohanrnn d, 
L a u x m a  Ben H am ed y Ail>uia Ben 
Sh aih ,  con domicil io  ]a s pr im eras  en b a 
rriada del Principe Alfonso,  y  la  últ i
m a en la  A lm a d ra b a .
 Expediente  núm. 40 de 194b.— Instruf-  

du a F ran cisco  R e m u  C ue,  ú lt im am ente 
tuvo su domicilio,' com o voldado del Ser-  
vi» io de A u tom o vil ism o  de M arruecos ,  
habiendo fajado .su residencia  a l  licenciar
se, en Nueva  de 'L la n o s  (Oviedo).

Se  les advierte que  en e l  acto de la 
Ju n ta  podrán presentar  toda la  prueba 
docum ental y testif ical de que  intenten 
valerse y proponer lo que con ven ga  a su 
derecho. T am b ién  pin dén d e d g n a r ,  ’ con 
anticipación, un vocal para  qu e  form e 
parte de la  Ju n ta ,  que  habrá de ser in
dividuo de l a C á m a r a  de Com ercio ,  co- * 
m erciante  o industr ia l  m atr icu lado, con 
establecimiento en la localidad, que lle
vó dado de alta  en el e jercic io  de' la  in
d u str ia  m á s  d e  eínc-o años ; teniendo 
presente que de 110 utilizar e>te derecho, 
fo rm ará  parte de la J u n t a  un vocal 
nombrado a  estos efectos con carácter  - 
perm anente,  por la  C á m a r a  de C o m e r 
cio. Y ,  por últ imo, se Ies advierte que en 
e l  m ism o acto de la Ju n ta  podrán v a le r 
s e  de personas  qu e  hablen por ellos, 
sea o ho L e tra d o  todoo ell.o a tenor de 
lo preceptuado en e l  artículo  91 y sus  
concordante? 70 y 81 de la  L e v  P e n a l  y  
Pro ce sa l  de C ontra b and o  y D efrau d ac ió n  
de 14 d c enero  de 1929. ,

L o  q u e  se puWica en e«te periódico 
oficial a los efectos del artículo  37  del 
R e g la m e n to  de Procedim ientos, de 29 de 
ju l io  de 1924, debiéndoles advertir  que  
de no concurrir  serán fa l lad os  en rebel
día.

G a i t a ,  12 do j u l ;o de 1947.— E l  Secre
tario de la  Ju n ta ,  C a r lo s  G óm ez B e lm a r .  
V . °  B . 0,̂  el Su bd elegad o  de H ac ien d a ,  
Presidente de l a  Ju n t a ,  E n riq u e  M oreno 
C u a r ta rá .

3 .204-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1 .º ,  a p artado b)

P e t ic io r ia r io : E .  F r a n c i s c o  L o z a n o
Blázquez.

D o m ic i l io :  C o y a ,  89. M ad r id ,
O b je to  d e  la industr ia  : T a l le r  d e  c a r 

pintería .
C a p i t a l :  75.000 pesetas.
P ro d u c c ió n :  P u e r ta s ,  venta n a s ,  e tc . ,  

por un v a l o r . d e  100.000 pesetas .
E s ta  in d u s it ia  e m p leará  m a q u in a r ia  

v m ater ias  #p r im a s  nacionalos.
S e  hace pú b lica  esta petic ión p a ra  que  

los industriales  que  se consideren afec
tados por la m ism a  presenten por du
plicado, d e b id a m e n te  re in teg rad os ,  los* 
escr itos  q u e  est im en opo rtun o s ,  ’ dentro  
del plazo de " diez días ,  en las o fic inas

de e s ta  D e legac ió n  d e  In d u s tr ia ,  S a g a s - 
ta, 14, M adrid .

M adrid ,  12 d e  ju lio d o  1 9 4 7 . - - E I  In 
gen iero  Je f e ,  L .  L ó p e z  de M a r ía .

3-975’ P - ___________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Cinematógrafo de verano

P e t ic io n a r io :  Don M anuel  Portero
Rui/., con dom icil io  on L in a r e s ,  calle» 
J o a q u ín - C o s t a ,  núm. 38.

O bjeto  de  la petic ión : C in e m a tó g r a fo  
de verano ,  qu e  se ins ta la rá  en la calle 
de 'El A g u a ,  L in ares .

Producción : S e  p r o y e c ta rá n  u n a s
treinta películas  por tem p o ra da .

Se  hace» pública  esta  petición para q u e  
los ind ustr ia les  que se consideren a fe c 
tados por la m ism a  presenten por du- 
p  i i c a d o y d e b id a m e n te  re in te g ra d o s  
c u a n to s  escr itos  est im en o p o rtu n o s ,  en 
el plazo de diez días^ en las oficinas de 
esta  Delegación de Industr ia ,  avenida  
de! G e n e ra l í s im o ,  4.

J a é n ,  14 de  ju lio  do 1.947.— E l  I n g e 
niero J e fe ,  F .  L óp ez  M ora les .

: 3-9S9-0 . ____________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Instalación eléctrica
P e t ic ion a r io :  Don A n ton io  Amai» G u a_  

l in o s ,  con dom ic il io  tn  E s p e l ú y ,  finca 
« E l  Toledillo».

O bjeto  de la petición : Tend ido  de un 
ra m a l  aéreo  tr i fás ico ,  a 5.000 voltios ,  
d e  1 . 1 4 0  m etros d e  long itud , con origen  
en la línea de L in a r e n s e  de E lect r ic id ad ,  
So c ied ad  A n ó n im a,  es tab lec ida  entre  la 
central dé £ a n  R a fa e l  y Espelúy ,  y final 
en ol tra n s fo rm a d o r  de 10  K V Á . ,  5.000/ 
220-127  voltios, que  Se m o n ta rá  en la 
c a se ta  de tran sform a ció n  c o n st ru id a  en 
la finca («El Toledillo» ,  en térm ino m u 
nicipal de E s p e lú y ,  propiedad  del peti
c ionario .

S e  em p learán  e lem entos  de producción
nacional

Se  hace pública esta petición para  que  
los industr ia les  que se consideren a fe c 
tados  por la m is m a ,  as í  com o  los pro 
p ietarios  de terrenos y finc'as por dondet 
c ru z a  la línea so l ic itab a ,  presenten los 
escr itos  qu e  estim en o p ortun os ,  p o r - d o -  
pl ica do y d e b id a m e n te  re in teg rad os ,  den
tro del plazo de diez d ías ,  en las ofi
c in a s  de  esta  D e leg ac ió n  d e  In d u s tr ia ,  
aven ida  del G en era lís im o,  4.

J a é n ,  7 d e  ju l io  d e  194 7 .— E l  In g e 
niero  J e fe ,  F .  L ó p e z  M o ra le s .

3 .Q21-O. .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  DE 
C AC ERES

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petición a n a  : D o ña  Se g u n d a  S im ó n  
M artin ,  con domicil io  en  C oria .

O bjeto  de la  petición : Electrificación 
de la  finca « H u e r ta  del Pa nte l» ,  del tér
m ino  de Coria.

L o n g itu d  de la l í r é a ' a  e s ta b le c e r :  58 
m eirus  de ram al aéreo tr ; fásico, con o r i 
gen en la linea, de a lta  tensión a 13 .800 
voltios, propiedad de F .  E .  D :  O. S .  A .  
(Eduardo  P itarch , distribuidor), q u e
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atraviesa la  finca y  term ina en la  sub
estación.

Potencia a transportar : 5 R . V . A.
Relación de ansiformación ; 13.800- 

220-127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren alee- 
tados por la misina, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruza- la línea solicitada presenten, por 

duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de e>ta Delegación de Industria, San 
Pedro, 7 y 9.

("áceres, 3 de julio de 1 <>47.— E l In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

810-O

D EL E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P eticionario: Don Joaquín Hurtado
G  argollo, con domicilio, en Coria.

O bjeto de la  petición : Electrificación 
de la finca «Prado del Tinado», del tér
m ino municipal de Coria, sita a la mar
gen izquierda al kilómetro 27,950 de la 
carretera del Puente G uadancil a  Ciudad 
Rodrigo.

Longitud de la línea : Ciento treinta 
metros de ram al aéreo trifásico, con ori
gen en la  línea de alta tensión a 33.800 
voltios, entre Cáceres-Coria, propiedad 
de don Eduardo pitarch Renáu.

Potencia a  tran sfo rm ar: 10 K . V , A .
Relación de transform ación j 13.800- 

220-127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición^ para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro- 4 
p íd an o s de terrenos ^ fincas por donde 
cruza la línea' solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta 'D elegación  de Lndustda, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 27 de junio de 1947.— El In
geniero Jefe, A . Rodríguez Bautista,

8 11-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionarios: Don H erm enegildo S i
món y don’ Antonio Enciso, con dom ici
lio en Coria y Plnsencia.

O bjeto de la  petición : Electrificacióij 
de la finca «Prado del Pantel», de], tér
mino m unicipal de Coria.

Longitud de la  línea : Novecientos cua
r e n ta  metros de ram al aéreo trifásico, 
con origen en la línea general* que su
m inistra fluido a Coria, que ^traviesa la 
finca c-n cuestión, terminando en la  ca
seta de transformación situada a diez 
m etros del río A lagón. *

Potencia a  transportar: 50 K . V . A.
Relación de transform ación 22.000- 

13.0007230-133 voltios,
$

Se em plearán elem entos de producción
nacional.

S e hace pública esta petición para qu§ 
los industriales que se consideren afec
tados por ]& m ism a, tanto como los 
propietarios de terrenos y fincas por don
de cruce la  línea solicitada, presenten 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, los 
escritos qu e estim en oportunos, en las 
oficinas oe esta Delegación de Indus
tria, San Pedro, 7 y  9.

Cáceres, 30 de junio de 1947.— E l In
geniero Jefe, A . Rodríguez gau tista .

808-O

D EL E G A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  DE 
CACERES 

Nueva industria

P e tic io n a d o : Don Sebastián Pan trigo 
Rom ero, domiciliado en Zarza  la  M a-

y 0 r * , .  .
O b jeto : Instalar m olino de piensos en

Zarza la  Mayor, y subestación de trans
formación de 40 R . V . A . de potencia, 
a 3.800/220-127 voltios, para e l serv id j  
del mismo.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m ateriales de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu e se consideren afec
tados por la  m isma así corno los pro
pietarios de terrenos o fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, San 
Pedro, 7 y 9.

C áceres, 3 de julio de 4947.--E I In 
geniero Jefe, A . Rodríguez Bautista.

809-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGOZA 

Nueva industria
P eticion ario: Don Enrique Serrano Gi« 

meno.
Objeto : Instalación fábrica de aceites 

en T ierga  (Zaragoza).
Producción : 4.000 kilogram os de acei

tuna en jom ad a de veinticuatro horas.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición par £ qu€ 

los in dustriales que sé consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez' días, 

^los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza <R 
Aragón, núm. 8, Zaragoza.

Zaragoza, 10 de junio  d e 1 9 4 7 -— .El 
Ingeniero Jefe, <Z. J. .Pueyo*

813-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de industria
Peticionario : D on D aniel Rodes Mu< 

rillo.

O b je to : Ampliación, serrería de made

ra cor; una sierra d e 0,90 m etros de 
volante.

Producción : 400 metros cúbicos dd 
m adera troceada.

Esta industria empleará m aquinarla % 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- . 
tados por la  m ism a presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación d e Lndustria, plaza de 
Aragón, núm . 8, Zaragoza.

Zaragoza, 14 de junio de 1947.— E l ln* 
geniero Jefe, C . J. Pueyta^

812-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA  

Nueva industria

P eticion ario: Pon. Serafín  
Torregrosa.

C la se  de in d u stria : Fábrica de qceite 
de oliva.

§ituación ; Purchenar-—G eneral R ad a, 
número 48.

P roducción : V ariab le  según cosecha*
Esta industria em pleará m aquinaria y  

m aterias primas nacionales.
' Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do v debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de lndustria (avenida del 
G eneralísim o, núm . 67).

Alm ería, 19 de junio de 1947.— E l I n~ 
geniero Jefe, F ulgencio' Pérez Cáscales*

3.9Ó6-O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  D E  
BURGOS 

Nueva industria
P eticio n ario : «Electra de Burgos)»,

Sociedad Anónim a.— Burgos.
E m p lazam ien to: B urgos (plaza Alonso 

Martínez, 12).
O bjeto de la  so licitu d : Se trata da 

instalar una línea d e transporte de enco
gía  eléctrica, a 13,2 K V ., desde la  línea 
urbana sur de Áramda de Duero a  la  
estación de repetidores de la  Com pañía 
T elefónica N acional de España.

L a  longitud de la  línea será de 425 
metros ; la  tensión,de servicio, 13.200 V . ; 
potencia a transportar 20 K . V . A ., que 
es la  del transform ador que se proyecta 
instalar.

Lo* m ateriales empleados en estas ins
talaciones son de procedencia nacional.

L o  que se hace público a fin de que 
los in d u stria les'qu e se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, en e d a s  oficinas (Santan
der, 12), en el plazo de diez días, con
tados a partir de la  fecha de publica
ción de este anuncio.

Burgos, 25 de junio de 1947.— E l In
geniero Jefe, Antonio López M onís.

& 2 K > - 0
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE CO RD O BA

Transporte de energía eléctrica

P e tic io n a r io : Don A nton io  C a s tro  S a 
m a niego.

D o m ic ilio : C órdoba, E d u a rd o  D ato , 
¡número 19.

O b je to : In sta lac ió n  de lín ea  e léctrica  
en b a ja  tensión, tr ifásica , a 220 voltios 
en tre  fa ces, de  300 m etros de long itud , 
q u e  p artirá  d e l tran sform ad o! existen te  
<n la  finca « S a n ta  L u cía» , del térm ino 
de C órd ob a, y p-rm inará ' en un electro
m otor de 2 H  P .,  s itu ad o  en la tinca 
« L o s  A n geles» , del m ism o térm ino.

S e  em p learán  €lem entos de fabricación  
ra c io n a l .

S e  hace pública esta  petición para que 
Jo s  q u e  se consideren afectados por la 
m ism a  presenten /por duplicad o y debi
d am ente rein tegrad os, los escritos qu e 
estim en pertinentes, den tro  del plazo 
m á x im o  de diez d ías, en las o ficinas de 
esta  D elegación  ne In d u stria , ca lle  F r a y  
(Luis de G ra n a d a , sin  núm ero.

C órdoba, 10 de ju lio  de 194 7.— E l  In 
gen iero  Je fe , R a fa e l E ra so .

82 i-O

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E C O RD O BA

Transporte y transformación de energía
eléctrica

Peticion arios : D on M an u el G u errero
G a rc ía  d e l B u sto  y  don M arian o  F e r
nández G óm ez.

D om icilios : C órdoba, c a lle  M oran d, 
núm ero 13 , e l prim ero, y A lm od óvar del 
R ío , ca lle  Jo sé  A n tonio  P rim o de R iv e 
ra, 11 úm . 6.

O b je to : In stalación  d e r a m a l de lí
nea e léctrica  de 2.000 m etros de lo n g i
tud, 12 .000 voltios y 205 K . V . A . de 
capacidad  de tran sp orte, a  los qu e  su 
m inistra e lectricidad la C .  A . M engem or^ 
para e l servicio  de la s  fin cas  « R o d rig u i- 
[]o» y «C o rtijo  N uevo», en t i  térm ino de 
A lm odóvar d e l R io , en la s  qu e se in sta 
larán tran sform ad o res con una potencia 
total de 90 K . V . A ., en la  p rim era , y  1 1 5  
K . V . A , en la segu n d a .

S e  em p learán  elem entos de fab ricació n  
nacional.

S e  hace púb:ica esta  petición p a ra  qu e 
los q u e  se consideren a fectad o s por la  
u ism a  presenten por duplicado y debi
dam ente re in tegrad os los escritos qu e  
estimen pertinentes, den tro  d t l  plazo m á 
xim o de diez d ías , en las o fic in as de esta  
D elegación de In d u stria , ca lle  F r a y  L u is  
je  G ra n a d a , sin núm ero .

C órdoba, 8 de ju lio  de 1947.— E l  In 
número Je fe ,  R a fa e l  E ra s o .

8 2 2 .O    •

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  JA E N

Instalación eléctrica
P e t ic io n a r io : Don M ig u e l B a rra n co , 

ron d om icilio  en Andújair, finca « B o s- 
aza».

O bjeto  de la  petición : T end id o  de un 
am al aéreo trifásico^ a 25 000 vo ltios ,
J e doscientos m etros de lon g itud , que 
io rivará  de la  lín ea  de C .  A . M en gem or, 
stab lecida en tre  V alto d an o  y M arm o le- 
0, y fina l en trat «fnrm ndor de 20 K V A .,  . 
25 .0 0 0 G 2 0 - 127 voltios, qu e  se in sta lará

 en la  c a seta con stru ida en la fáb rica  de 
aceite, ¿ita en la  finca « B o d a z a » , en 
térm ino m u nic ip al de A n d ú jar y propie
dad del p etic ion ad o.

L o s  elem entos em p lead os serán  de pro
ducción nacional.

Se  hace pública esta  petición p a ra  que 
lo s  in d u stria les  que se consideren a fec
tados por la  m ism a, así com o los pro
pietarios de t « ‘renos, y fincas P °r  donde 
cru za la  l im a  so lic itad a , presenten l ° s  
escritos que estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente re in tegrad os, den
tro del p lazo de diez d ías, en la s  oficinas 
de esta  D elegación  de In d u stria , aven i
da  del G en era lísim o , 4.

Ja é n , 5 de ju lio  de '11947.— E l In g e 
n iero  Je fe , F .  Lóp ez M orales.

8 1 5 -0  __________ ___

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE JA E N

Instalación eléctrica
Peticion ario  : Don M igu el Su árez  M a r

tínez, con dom icilio  en L in a re s .
O bjeto  de la  petición : T en d id o  de un 

ra m a l aéreo trifásico , de vein te m etros 
de longitud , con origen  en la  lín e a  a
6 .000 voltios de I*  C . A . M engem or, es
tablecid a en tre  la s  cen tra les  de R a c io 
nes y T ilin  T ilin , y fin a l en el tra n sfo r
m ad or de 25 K . V . A .,  6 .000/220-127  
voltios, q u e  se in sta la rá  en la  ca se ta  de 
tran sform ació n  situ ad a en la  finca de
nom in ada « B a rre ra s» , en térm ino m u n i- 
cipl de M ancha R e a l  y  propiedad del pe
ticionario .

S e  em p learán  elem entos de producción 
n acio n al.

S e  hace pú b lica- esta  petición p a ra ’ qu e  
lo s  ind u stria les  que se consideren , a fe c 
tados por la  m ism a, así com o los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru 
za la  lín e a  so lic ita d a , p re 9enten , por 
d uplicad o y debidam ente rein tegrad os, 
d en tro  d el plazo de diez d ías , lo s  escri
tos qu e estim en oportunos, en la s  ofici
n a s de esta  D elegació n  de  In d u stria , 
aven id a  d e l G en era lísim o , 4.

Ja é n , 7 de ju l io - d e  19 4 7.— E l  In g e 
n iero  Je fe , 'F .  L óp ez M o ra les.

8 16 - 0

D EL E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E JA E N

Ampliación industria
P e t ic io n a r io : D o n M arian o  V ázquez

de la  T o rre .
D o m ic ilio : C& T etera d e  M ad rid , n ú 

m ero 22, de esta  cap ita l.
O bjeto  de la  petición : A m p lia r  su  in

d u str ia  de fab ricació n  de m osaicos, en 
e s ta  c a p ita l, con la  in stalac ión  d e :

C in co  p ren sas h id ráu licas  de dos e le 
m en tos c a d a  u na, con su s elem entos a u 
x ilia re s , qu e sustituyen  a dos p ren sas de 
tim b re de cuatro  p iazas y  una, h id ráu lica  
m a n u a l de dos p lazas in sta lac ió n  de un 
m otor eléctrico  d e  4 H . P . 1

Producción  : 15 .000  m etros cu á d rad o s 
d e m osaicos lisos  ; 5-oop m etros c u a d ra 
dos d e  m osaicos en d ib u jo  ; 1.0 0 0  p iezas 
de tubos de c e m e n to ; 1 .5 0 0  p iezas d e  
piedra artific ia l.

E n  e s ta  in d u stria  se  em p learán  m a 
q u in a r ia  y m aterias  p rim as n acionales.

S e  hace pública esta  petición p ara  qu e 
los in d u str ia les  q u e  se consideren a fe c 
tados por la  m ism a presenten , dentro del

plazo de diez d ías , los escrito s  por du
plicado qu e estim en oportunos en la s  
o ficinas de esta D elegación  de In d u str ia , 
aven ida d e l G e n era lísim o , núm . 4.

Ja é n , 1 de ju lio  de 19 4 7.— E l  Snge- 
' ni ero Je fe , F .  López M o ra les.

8 17 -O ________________ ______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T E R U E L

I Producción de energía eléctrica’

P e t ic io n a r io : « E léc tr ica  d e  S a n tia g o ,
So c ied ad  A n ó n im a» . M on ta lb án .

O b je to : In sta la r  una nu eva  cen tra l h i .  
d ró e ié ctrica  en M on ta lb án  de 15  K V A . 
de p o te n c ia .

E n  la  in sta lac ió n  se em p leará  m a q u L  
n a ría  y  m a te r ia le s  de  producción  nació,» 
na l.

S e  h ace p ú b lica  está  petición, p a ra  que 
los in d u stria le s  q u e  se con sid eren  a fe c 
tados presenten los escritos q u e  con si
deren o p o rtu n o s, d u ra r  te el plazo de diez 
d ía s , en las o fic in a s  do e sta  D elegació n  
de In d u str ia , p la z a  D o m in g o  G a sc ó n , 
núm ero 1 1 .

E l In g e n ie ro  Je fe ,  N a rc iso  M a so liv e r .
805— O  .______________________ '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S O R IA

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io : D on V ice n te  A sen sio  V i .  
llares. C a lle  B a lle s te ro s , 9. C a la ta y u d .

O b je to : In s ta la r  fá b rica  d e  h a r in a s  en  
T o  r de sa la s  (S o r ia ) .

C a p a c id a d  de producción  : 7 .500 k g .
E m p le a rá  ¡m aquin aria  n acion al.
L o s  in d u str ia le s  q u e  se con sid eren  

a fe c ta d o s  p r tse n ta rá n  su« escrito s , p o r 
duplicado y en el p lazo de diez d ías , en  
las o fic in a s  d e  e s ta  D ep en d en cia . N . R a „  
bal, 5.

v S o r ia , ‘8  de  ju lio  d e  194 7.— E l In g e 
n iero  Je fe ,  T o m á s  M o rtn o  G a rb a y o .

806— O .  '

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE ZARA GO ZA

Nueva industria

Peticion ario  : D . C la u d io  lb a rzo  Sainz*
D o m ic ilio : M esones de Isu e la .
O bjeto  : In s ta la r  en M esones de I s u e . 

la  una fá b rica  de aceite de o liva s .
P ro d u cc ió n : 1 .20 0  k ilo g ra m o s  de acei

te por d ía.
E s ta  in d ustria  em p le a rá  m a q u in a r ia ' y 

m aterias  p rim as n acio n ales.
S e  hace pública e sta  petición p a ra  q u e  

lo s  indu>triales q u e  se consideren a fe c 
tados por la  m ism a presenten (por tri
plicad o), dentro  del p lazo  de diez d ía s , 
lo s escritos q u e  estim en  . oportunos en 
esta  D elegació n  de In d u stria , p laza  de 
A ra g ó n , núm . 8, Z a ra g o z a .

Z a ra g o z a , 24 de ju n io  de 194 7.— E l  In 
gen iero  Je fe % C . J *  P u ey o .

8 1 4-O

JE F A T U R A  DE O B R A S  P U B L IC A S  
DE L E R ID A

v *

Instalaciones eléctricas

H ab ien d o  tra n scu rrid o  m á s de un añ o  
d esd e  la fe ch a  d t l  ú ltim o  trá m ite  del 
exp ed ien te  pro m o vid o  por don R a m ó n  
B a lc e lls  y  B a lce lls . en so lic itu d  d e  a u to .
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rización para establecer líneas de dis
tribución de energía eléctrica en Guiso, 
na, esta Jefatura, de conformidad con lo 
prevenido en el articule primero del 
Real Decreto de 15 de febrero de 1913, 
ha resuelto declarar caducado dicho ex
pediente. ,

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo 

' ante el Tribunal provincial de esta ju 
risdicción, en el término de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace publico en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo se
gundo del citado Rea! Decreto.

Lérida, 12 de julio de Í947.—El inge
niero Jefe , F . Cabredo*

3.206— Oc.

A Y U N T A M IE N T O  DE GRANADA

Don Antonio Gallego y Budn, Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital.
H ago saber : Que el Pleno de esta Co

misión Gestora en sesión celebrada el 
día veintiséis del pasado mes de abril» 
acordó anunciar subasta para la enaje
nación de los solares marcados con los 
números siete y ocho, resultantes de la 
ejecución del Proyecto de Reforma In
terior de la  zona de esta población, de
nominada «La Manigua», con a ^ g l o  al 
pliego de condiciones aprobado, que es 
como s ig u e :

Primera. E l objeto de esta subast^ es 
la venta de los solares marcados con los 
números siete y ocho, del Proyecto de 
Reform a Interior de la zona de esta po- 

’ blación denominada «.La Manigua», cuya 
descripción es la siguiente : Solar núme. 
ro siete, sito en esta ciudad, calle de An- 
gei Ganivet, sin número aún de demar
cación*. Es de forma sensiblemente rec
tangular, con veintidós metros cuarenta 
centímetros de frente y treinta y cinco 
metros treinta centípietro^ de fondo. Tiene 
una extensión superficial de setecientos 
noventa y cinco metros cuadrados con 
quince decímetros cuadrados. Sus linderos 
son : por el frente, con la  calle de Angel 
G an ivet; fondo, con la calle de Sarab ia ; 
derecha, con el solar número ocho, que 
es el que se describe a continuación, e 
izquierda, con el solar número seis del 
¡Proyecto de reforma de «La Manigua».

Solar número ocho.— Sito en dicha 
calle de Angel Ganivet, sin número aún 
de demarcación : E s de forma sensible
mente rectangular, con veintidós metros 
treinta centímetros de frente y treinta y 
cuatro metros ochenta centímetros de 
fondo. Tiene una extensión superficial 
de setecientos setenta y tres metros cua
drados con veintisiete decímetros cua
drados. Sus( linderos son : por el frente, 
con la calle de Angel G an ivet; fondo, 
con la de Sarabia derecha, con la de 
Cuadro de San Antonio, e izquierda* con 
el solar número siete del proyecto de 
Reform a de «La Manigua».

Segunda. Se valoran estos solares a 
razón de novecientas pesetas el metro 
cuadrado, en qn millón cuatrocientas 
once mil quinientas setenta y ocho pe
setas, cantidad que servirá de tipo para 
la subasta, admitiéndose ofertas en alza 
para la adquisición conjunta de ambos 
solares como un solo objeto dvl contrato.

Tercera. Para tomar parte en la licita- ]
ción es preciso constituir en la Deposita- <
ría Municipal y en concepto de fianza pro- <
visional, la  suma de cincuenta mil pese
tas. la que podrá hacerse en metálico o 
valores al tipo de cotización, siendo admi
sibles con este carácter las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España. Una 
vez hecho el pago del solar, la referida 
fianza quedará reducida a veinticinco mil 
pesetas, con carácter de garantía definiti
va, a  responder del resto de las condicio
nes del presente pliego.

Cuarta. S e abre un período de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación del correspondiente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , para presentación de proposicio
nes, las que habrán de'entregarse en el 
Negociado de Fomento durante las horas 
de oficina. ,

Quinta, L a s  propuestas habrán de I 
formularse por escrito, contenidas en 
pliego cerrado, en el que se indique su 
objeto, suscrita por el proponente o 
apoderado en forma, extendidas en pa
pel de la clase, sexta y reintegradas con 
timbre municipal de cincuenta céntimos 
y ajustadas al modelo que al final se 
inserta. Se acompañará a las mismas, 
por separado, el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional.

Sexta. L a  apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
siguiente día hábil al en que termine 
el plazo de presentación de aquéllos, y 
se verificará ante la Mesa presidida ípor 
el señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue y dos Vocales designados por 
la Permanente, dando fe del acto el se
ñor Notario a  quien por turno corres
ponda actuar. E sta  Mesa hará la ad
judicación provisional, reservándose la 
definitiva a la Comisión Permanente, y 
será otorgada en favor de la propuesta 
más ventajosa. Seguidamente se proce
derá al replanteo definitivo del solar, li
quidándose su precio total por la me
dición que arroje a los precios unitarios 
logrados en remate. La  escritura de 
venta y pago del sola», se hará el día 
que el Ayuntamiento designe, y en todo 
caso, dentro del período de un mes a 
contar de la fecha de la notificación de 
la adjudicación' definitiva.

Séptima. El pago de anuncios de es
ta subasta, honorarios del señor Nota-^ 
rio y demás derivados de la adjudica
ción, son de cuenta exclusiva del rema
tante, entendiéndose a su cargo los d.e 
rechos de otorgamiento de escritura, por 
cuanto el precio que se ofrezca se en
tiende libre de todo gasto para el Ayun
tamiento.

Octava. E l ’ que resulte adjudicato- 
rio viene obligado a comenzar y conti
nuar la construcción el solar en la si
guiente form a; plazo de presentación 
del proyectó no superior a tres me^es, 
a contar de la fecha de otorgamiento de 
escritura; \com ienzo' de onstrucción 
dentro de los tres meses siguientes de 
la fecha de aprobación* dei proyecto; 
término de las obras en plazo no supe
rior a tres años, a contar de la fecho de 
su comienzo. Los retardos serán san- 
cionables con multas de diez mil oe*e. 
tas por cada m es; únicamente oedrán 
quedar exentos de las multas el adjudi
catario, cuando demuestre documental

y cumplidamente ante el Ayuntamiento 
que los retrasos han obedecido a cau^a 
de fuerza m ayor; las multas se desCun* 
tarán de la fianza.

Novena. Queda igualmente obliga
do el adjudicatario a observar en la 
construcción las' siguientes normas.

A) El solar se considera indivisible* 
a los efectos de su construcción, debien
do constituir esta un conjunto homo
géneo al menos a lo que se refiere a  su 
álzada. El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de aprobación del (proyecto de 
edificación presentado, cuando este no 
se ajuste al espíritu de unidad en̂  la  
construcción que inspira este artículo.

B) E l edificio habrá de ser portica- 
do en su planta baja y su ordenación gfl 
hará con estricta sujeción al modelo 
aprobado por el Ayuntamiento.

C) Serán determinadas dos alinea
ciones, la de fachada y otra paralela -a 
ésta de cuatro metros de distancia que 
será la exterior del paramento que de
termina la parte cubierta del pórtico,; 
Para esta fachada interior se seguirán 
las normas generales que determinan 
las Ordenanzas en cuanto a saliente» 
permitidos en planta baja.

D) L a  altura de las distintas plan
tas y ordenación de huecos, se hará 
con arreglo al modelo aprobado por ©1 
excelentísimo Ayuntamiento,

E )  Como no siempre Ha longitud 
de fachada será múltiple de la aimen- 
sión del módulo, se d e ja .a  juicio de io» 
señores Arquitectos proyectistas la so
lución de los problemas eméticos que 
puedan presentarse.*

F) L o s  soportales se harán a lo
<to de la calle de Angel Ganivet, en el 
proyecto rotulada A., exclusivamente, 
y serán construidos e>n su fachada con 
cantería de piedra de Sierra E lv ira  en 
todo su v espesor y hasta la altura de la 
imposta de primera planta. *

G) Sobre la altura del edificio per
mitida por las Ordenanzas, se autoriza 
la construcción de áticos en número de 
dos, debiendo quedar éstos dentro d«l 
plano de cuarenta y cinco grados que 
pase por la linea de cornisa.

H) Se permitirá que el .primero de 
estos áticos salga al paramento de fa
chada en un tercio de la longitud oe 
ésta, y siempre que «stos cuérpos no 
estén adosados a  la medianería, sino se. 
parados por lo menos tre* jnetros de 
ésta.

Décima Para el bastanteo de pode
res quedan designados todos l o s  seño
res Letrados en ejercicio en esta ciudad.

Undécima. Por proceder este solar 
del Proyecto de Reform a Interior de la 
ciudad, que fué oportunamente aproba
do, se hace saber que las construcciones 
sobre el mismo gozan de los beneficios 
fiscales establecidos en la  legislación 
vigente.

Duodécima. Los licitado****, cn?o 
hacer oferta a la calidad de ccd*r,. lo 
harán constar así al final de la prepo
sición.

Décimotercera. Los pliegos y el ex
pediente se encuentran de manifiesto en 
el Negociado de Fomento durante, las 
horas de oficina.

Déc:moeuarta. E r  !o no p r e v i s t o  
en ec'te condicional se estará a lo dis-
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puesto en el Reglamento de Contrata
ción Municipal.

Granada, doce de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete—iEl Alcalde 
Presidente, Antonio Gallego y Burín.

M o p e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........... . natural de...................ve
cino de ............  con domicilio en  .
con resguardo del depósito provisional 
qu^ presenta, enterado dei condicional 
de subasta publicado por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada .para 
venta del solar número si cíe y o:ho dei 
Proyecto de Primera Reicrina de la 

ciudad,, así como de las normas que han 
de observarse para construir sobre el 
mismo,' hallándose totalmente confor
me con las estipu.aciones de referencia, 
que acepta íntegramente, ofrece como 
precio de compra del solar referido, la 
suma de ...... (cantidad en letra) .......

(Fecha y firma del propínente.)
N o t a .—Cumplido el artículo 26  ̂ dei 

(Reglamento de Contrata i60 Municipal, 
se advierte que no se ha producido rcc.a- 
piación alguna contra esta subasta,,

I-Q93—Q*

AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y  
M. L. ANTEIGLESIA DE GUECHO

Anuncio

El Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado sacar a pública subasta  ̂ las 
obras de construcción de cuatro v iv ié n .  
das en la antigua Cofradía del Puerto 
y iejo  de Algorta.

El presupuesto de las obras  ̂asciende a 
ciento dieciséis mil cuatrocientas seis 
pesetas V treinta y cinco céntimos (pe
setas 116.406,35).

iLn subasta se celebrará en N la C asa/ 
Consistorial, a las tres horas del día. 
que corresponda, transcurridos veinte há
biles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO , y 
con las fiTmalidades establecidas en el 
Reglamento para la Contratación de 
Obras y Servicios municipales, de 2 de 
julio de 1924.

Para tomar pa**te en la subasta debe
rá consignarse previamente como fianza 
provisional la cantidad de 2.318,12 ¡pese
tas, en la Caja Genera i de Depósitos o 
en la Depositaría municipal.

Las proposiciones serán admitidas en 
la Sección de Fomento de este Ayunta
miento, lodos ios días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en e í BO LETIN  OFICIAiL 
D EL ESTADO, hasta la víspera de la 
apertura de pliegos, acompañados del 
resguardo que acredite haber hecho el 
de p ó s i to ipro v i s ion a1.

Las propuestas vendrán reintegradas 
con timbfe del Estado de 4,50 pesetas y  
timbre Municipal de 1.50 pesetas.

Las demás condiciones a que ésta ha 
de sujetarse estarán de manifiesto a dis
posición de los presuntos lidiadores en 
las oficinas de Fomento de este Ayunta
miento, durante las horas de despacho 
611I público.

Guecho, 11 de julio de 1947.—El Al- 
|telde, José J . Bautista Merino*

1.094—O. .

A N U N C I O SP A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA EXPORTADORA 

ESPAÑOLA

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Compañía, desde el día 
31 del actual mtts de julio se ^pagará 
por el Banco Hispano Americano, Ban
co Central y Banco E-pañol de Crédito 
el cupón número 4 de la- acciones (pre
ferentes números 1 al 20.000, y con car
go a los beneficios del ejercicio social 
que fine en 31 de octubre próximo, la 
prorrata del dividendo ó por 100, corres, 
pendiente al tercer trimestre del actual 
ejercicio social, o sean 7.50 pesetas por 
acción, que con deducción de los im
puesto^ de (negociación y tarifa segunda, 
1,340 pesetas, resulta a pagar neto por 
acción 6,160 pesetas.

Madrid, 22 de julio de' 1947.—El Se
cretario del Consejo, J .  Sánchez Ga- 
rrigós.

4-173—P-;

M A R Y  A M I

Compañía Anónima Inmobiliaria
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a la Junta general 
extraordinaria de accionistas de esta So
ciedad para celebrar sesión el .día 9 de 
agosto próximo en Madrid, en el domi
cilio social, Los Madrazo, 38 (oficinas de 
Torras, S. A.), a las once de la mañana, 

.en primera canvocatoria y a las doce en 
segunda,- para tomar acuerdo sobre nue
va redacción del artículo segundo de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 8 de julio de 1947.—El Se
cretario del Consejo, M. G* de Viedma.

4-iS5—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAi

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

SEGOVIA

Edicto
 Por el (presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de Primera Instan, 
cia de la ciudad de Segovia y su parti
do, dictada en el expediente promovido 
por don Marcos, don José y doña Ma*. 
ría Gil López, esta mtima asistida de^su 
marido, don César Muro Durán, sobre 
que se les autorice para usar como uno 
solo y primer apellido el compuesto de 
los de Gil y de Vargas, o sea ((Gil- 
Vargas», y como segundo el que actual
mente tienen de López, pasando, en su 
consecuencia, a llamarse Marcos, José y 
María Gil-Vargas López, se hace públi
ca tal solicitud y se concede el perento
rio término de tres meses para que quie. ne9 se crean con derecho formulen su oposición a la mencionada pretensión,

cuyoo término empezará a correr y contar
se desde la fecha en que se publique ol 
p;osente edicto.

Y para su publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de esta provincia se expide 
el presente en Segovia a dos de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.—E l 
Secretario, P. O., P. González.—Visto 
Jbueno, el Juez de Primera instancia, 
M. Barreras Pereíra.

3.951—A. J .

LA C OR UÑA

El Juez de Primer^ Instancia número 
uno de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de Ma

ría Cividanes Lage, vecina de Serantes, 
en el término de Oléiros, se tramita ex
pediente en este Juzgado sobre declara
ción de fallecimiento de su sobrino Pe
dro José Vázquez Cividanes, de treinta 
y nueve años de edad, hijo de José y 
Elvira, soltero, naturaj y vecino de Se
rantes en el término de Oleiros, de don
de se ausentó en el año 1930 para Nor
teamérica.

Y  én cumplimiento do? artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente, que habrá de publi
carse d-os veces, con intervalo de quin
ce días, en el BO LETIN  O FIC IA L 
D1EL ESTADO.

La Coruña, 5 de julio de 1947. — El 
Juez, Manuel Lojo Tato.—El Secreta
rio, L. Florencio Urioste.

3.260—A. J« JA 29-7-947.

BARCELONA

Edicto
En virtud de Jo dispuesto por el se

ñor Juez dse Primera Instancia núme
ro 13 de esta ciudad, en providencia 
de 28 de junio último, dictada en los 
autos incidentales de pobreza para ins
tar el oportuno expediente de declaración 
de ausencia y defunción de su espoSa, 
doña Esther Muñoz Ortega, promovidos 
por don Ramón Bonéu Miranda, por ei 
presente se emplaza a dicha doña Es- 
t.her Muñoz Ortega para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezca 
en dichos autos y conteste la demanda in
cidental, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se sustanciará el incidente 
sólo.,con el señor Abogado del Estado 
y el Ministerio Fiscal.

Barcelona, 3 de julio de 1947.—T£1 
crei'ario Judicial, Miguel Casado*

3.202.—A. J.

REINOSA

Don Lázaro ̂ lvarez  González, Secreta- 
rioVdel Juzgado Comarcal de esta ciu
dad en funciones de Primera Instancia 
de la misma y su partido. *
Doy F e : Que en el juicio ordinario de 

mayor cuantía que s© sigue en este Juz. 
gado  ̂ a instancia del Procurador don 
Emiliano Alonso, en nombre y represen
tación de doña Bernardina Conde Gon
zález, viuda, mayor de edad, sus labores, 
y , vecina do esta población, qu© litiga 
como pobre sobre reconocimiento de hijo 
natural, se ha dictado con fecha de hoy 
providencia qu© dice así:Dada cuenta y por presentada la ante, 
rior demanda con los documentos que se
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acompañan y copias de todo ello por el 
Procurador don Emiliano Alonso, como 
representante de doña Bernardina Conde 
González, nombrada en turno de oficio, 
y al que so lo tiene por parte en estas 
actuaciones, y entiéndanse con. él las 
sucesivas diligencias.

Dese a la demanda la tramitación que 
corresponde al juicio declarativo de ma
yor cuantía y dese i'raslado de ella con 
entrega de las copias al Ministerio Fis
cal y a las personas que pudieran tener 
interés en oponerse a la declaración de 
hijo natural del niño José (Luis González 
y González, como hijo de la demandante,  ̂
y de don Angel Núñez Narganes, y em
pláceseles para que, dentro de nueve 
días improrrogables, comparozcap en los 
autos personándose en forma.

Y  siendo personas desconocidas los 
que pudieran tener interés en oponerse 
a la pretensión, hágase el emplazamiento 
por medio de edictos, que se fijarán en 
el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
de la provincia y en el tablóh de anun
cios de este Juzgado.

Y a fin de quo tenga lugar el i’raslado 
de la demanda y el emplazamiento acor
dado respecto a las personas que pudie. 
ran tener interés en oponerse» a tal de. 
cTaración, significándose que las copias 
de la demanda y documentos presentados 
se encuentran en esta Secretaría, expi
do el presente, para su publicación en el. 
BO LEIN  O FIC IA L DDL ESTADO, en 
Reinosa a nueve de- julio de mil nom. 
cientos cuarnta y  siete.—-El Secretario,

. Lázaro Alvares*
3.20I7—A. Ja

TAFALLA

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Tafalla y su partido.
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia d© los autos .de juicio de menor 
cuantía que se liguen en este Juzgado 
por el Procurador don Desdado Domín. 
guez de Vidaurreta e Idoy% en nombre de 
don Pedro Diez Terés, vecino de Ber- 

. binzana, contra don Faulino Alcázar 
Blanco, domiciliada en Cadalso de los 
¡Vidrios, Sobre reclamación de pesetas, 
se sacan a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, las fin
tas embargadas al dicho señor, que se 
describen a s í: *

•T.a Una viña en el término de Cadal
so de los Vjdrios, llamada del Bosque, 
y sitio del mismo nombre, con dos mil 
setecientas treinta y seis cepas, encla
vadas en una superficie de dos' fanegas 
V media del marco de cuatrocientos es- 
tada1es, equivalentes a  ochenta y siete 
áreas cinco centiáreas, aproximadamen. 
te, linda: Norte, con Joaquín Colino; 
Sur, la carretera de Las Rozas; Este, 
con otra carretera que' conduce a San 
(Martín de Valdeiglesias. y Oeste, de 
jdon Rafael Car libares. Tasada en cin
cuenta v cuatro mil pesetas.

2.a Una viña también en el término 
de Cadalso de los Vidrios, al sitio de! 
Bosque, de caber una hectárea noventa 
v  tres áreas diecinueve centiáreas, linda: 
Norte y Este, carretera de San Martín 
de Valdeiglesias; Sur, Joaquín Colino,
¡y Oeste, Rafael Carlibares. Valorada en 
{cuarenta mil pesetas.

3.a Y  una finca llamada Prado de la 
Mata, en término de Rozas de Puerto

Real, de segunda y tercera calidad, de 
caber ocho hectáreas treinta y siete 
áreas y <doce centiáreas, linda: Norte,
con el arroyo grande; Este, propiedad 
de Matcelo Fernández, y otra de Ramórí 
Arranz; Sur4 con el camino de Cadalso 
a la Higuera, v ai Oeste, con el arroyo 
y propiedad de Manuel García. Jasad a  
en cíen mil pesetas.

En total, ciento noventa y  cuatro mil 
pesetas.

Las personas que se interesen en la 
adquisición de las fincas descritas, se 
preservarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, o en la del de San Martín de 
Valdeiglesias, pues la subasta ®e cele
brará simultáneamente en ambos, el día 
veintisiete de agosto próximo y hora de 
las once y media de 1a mañana, en que 
tertdrá lugar el remate, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán* postu„ 
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalú^), y que podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda. Que para tomar parte en 
3a subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz„ 
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez per c:ento efectivo del 
valor expresado de indicados bienes, que 
sirve de tipo para la subasta,* sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Se hace presente que la ti
tulación de repetidas fincas ha sido su
plida por certificación de lo que respec
to de tal particular consta en el Regis
tro de la Propiedad, ia cual se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de e*te 
Juzgado para que puedan examinarla 
Jos que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose .a los licitadores que 
deberá conformarse con ella y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros 
títulos.

Cuarta. Que «las cargas o graváme- 
nes anteriores y los preferentes al crédi
to del actor, - a que se hallan afectas las 
aludidas fincas, oontir.uarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a  su extinción el precio de remate.

Quinta.^ Qué en cuanto a la finca 
descrita en tercer íugar, sólo se subasta 
Ja nuda propiedad inscrita en el Regis
tro de la Propiedad a favor de don 
Paulino Alcázar Blanco, estándolo en 
usufructo vitalicio a favor de don Car
los Alcázar Moreno.

Tafalla, nueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez, Luis 
Fernando Martínez Ruiz —E l Secretario 
judicial, José Fernández*

4.182—A.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

a.916
Don Félix Andrés Velasco, Juez de Ins

trucción de esta ciudad de iBenavente 
y su partido.
Por él presente se cita, llama y em

plaza a Dionisáa y Joaquina González 
Perrero, naturales de Quirueilas de Vi
driares, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en término de diez días, a 
partir de la publicación de fete edicto, ,

comparezcan ante este Juzgado de Ins
trucción para recibirlas declaración en e4 
sumario número 55 do 1946, que se sigue 
por eil delito de estafa, y con objeto do 
•ofrecerlas el procedimiento a tenor del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, advertidas que de no compa* 
recer en dicho plazo las parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Benavente a nueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—» 
El Juez, Félix Andrés yelasco.-—El Se
cretario (ilegible).

362*
3 . 9 1 7

Don Emilio Navarro Esteban, Juex do 
Instrucción de Cuevas de Aimaruora y  
su partido.
Por virtud de Ja presente ruego y en* 

cargo a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca 
y detención del autor o autores de una 
burra blanca, aireada, sin herrar, pro* 
nada de unos diez meses, robada efl día 
dos del actual mes del cortijo propiedad 
de Juan Rodríguez '¡Martínez, sito en la 
Diputación de Guazámara, de este tér
mino, así como a los ilegítimos poseedo
res en cuyo poder s© encuentre, si no 
acreditan su legal adquisición ; asimismo 
procederán al rescate del mencionado se
moviente, el que, caso de ser recuperado, 
se pondrá a disposición de este Juzgado. 
Acordado que Jo tengo én el srumario 
número cuatro de este año.

DadO' en. Cuevas de Almanzora a ocho 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez, Emilio Navarro Este
ban.—El Secretario (ilegible)*

586.
2.918

Dos Benjamín Lafuente Chornet, Jueaj 
ejerciente de Instrucción de Carüet. 
En virtud de lo acordado en sumario 

número 68 de 1946, sobre hurto de una 
bicicleta en término de Alcudia de Car- 
Jet, y partida de Casupet, marca «Or- 
bea», matrícula de Carlet, número 101, 
ruedas michelines, manillar alto de pa
seo, cambio de marcha, piñón tres co
ronas, a Arturo Fontana'García, el día 

r veintitrés del actual; ruego a las Auto
ridades y Agentes procedan al rescate de 
Ja misma, entregándola en depósito a su 
•dueño, y a la detención de lo¿v autores 
del hecho, ingresándolos en una prisión, 

- y participarlo a este Juzgado, y rogando 
á líos Jueces que, una vez sean captura
dos, se acuerde su prisión y ratificación y 
se le reciba declaración sobre el hecho 
de autos.

Dado en Carlet a treinta de, noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, Benjamín Lafuente Chornet.—El 
Secretario (ilegible)*

U.319.
2.919

Don Manueá Rodríguez Gallego, acciden
talmente Juez de Instrucción de Alca- 
ñices y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 89 de 1946, 
por desaparición y presunto asesinato 
de Adriano ¡Macías Santos, soldado del 
Tercio del Gran Capitán, i.°  de la Le
gión, 10.a Bandera, 38 Compañía, de 
guarnición en Tahuima, cuyas demás cir
cunstancias personales se especifican a 
continuación, que con Ocasión d® ha- 
liara» ¿¡«¿¡rutando un mes de permiso
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desapareció en la madrugada del día  die
ciocho de octubre último de los Saltos 
del Duero de Villalcampo, en donde ía 
noche anterior había tenido una reyerta 
con el dueño del Café-Bar de dichos 
Saltos, Emil'iano Hernández González, 
é\n que desde entonces se sepa su para
dero, suponiéndose haya podido ser ase
sinado. Y por el presente se cita a cuan
tas personas puedan dar razón de si di
cho individuo vive o ha sido asesinado, 
¡para qúe en el término de ocho días com
parezcan en este Juzgado a prestar de
claración, o to comuniquen por* carta, 
¡bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
£ ar\

Circunstancias personaos del presunto 
¡asesinado Adriano Macias San tos: De
-veintiún años, soltero, hijo de Félix y 
¡Encarnación, natural de Almaraz de 
Duero, vecino de Muelas del Pan, de 
oficio herrero, aspirante a matador de 
[novillos, según certificación expedida por 
el Jefe del Sindicato Provincial de E s
pectáculos Públicoss de Madrid residió 
durante eil año 1944 y primer trimestre 
de 1945 en el Campamento de Cieinpo- 
zuclos (Madrid), y durante lo's meses de 
marzo a julio de 1945 en Campo de 
Aviación —Campamento Sindicad de To- 
rrejón de Ardoz (Madrid).

Dado en Alcañices a treinta de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
te is.— Eil Juez, Manuel Rodríguez Ga- 
Jiego.—El Secretario (ilegible),.

¿ 1-395.
2.920' '

Por el presente edicto so cita y llama 
a  Francisco Gómez Segura y su esposa, 
Juana Pérez 'Martínez, el que estuvo 
trabajando últimamente en el taller de 
don Aivaro Roselló, en Utiel, y d.e los 

■ que se ignpra su actual paradero, para 
que en término de diez días comparez
can ante c.l Juzgado de Instrucción de 
Pequeña al objeto de prestar declara
ción, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

iRequena, 14 de abril de 1947. — El 
Juez (ilegible).—El Secretario, Damián 
Cantero. 3 -345*

2.921
P on  Rafaol Villam ana’ Arbáu, Juez de 

Instrucción ejerciente de Tam arite de 
iLitera y su partido.
Por el presente se emplaza al proce

sado Eduardo vNúñez Burgo, que# resi
dió en M ayals y últimamente en Lérida, 
Buris, 5, segundo, hoy en ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la Audiencia 
Provincial de Huesca y nombre Abo
gado y Procurador que le defienda y 
represente, por haberse declarado con 
fecha 12 de febrero último concluso el 
•sumario númoro 12 de 1945. sobre robo, 
seguido contra el mismo, bajo aperci
bimiento de serle nombrados .da oficio.

Tamarite de Litera, 8 de abril de 1947. 
E l Juez, Rafael Villam ana.—El Secre
tario (ilegible). 3-347-

2.922
E l Sr. Juez de Instrucción de Behnonte 

(Cuenca) y partido.^
For el presente llama a los autoros 

¿del robo de dos burras, una negra, de 
ocho años de edad, con cerritas en las 
orejas, de alzada menos de la marca, 
horrada de- las patas delanteras, mah- 
e.vda en una mano junto al casco 

«con C. algo ilegible, y otra burra más

pequeña, castaña, marcada en el morro 
con S ., y el rabo torcido Irente a la 
natura, con sus dos cabezadas y ram a
les de esparto, una manta a cuadros 
blancos y negros pequeños y una saca 
blanca bastante usada; cometido en Vi
llar de Cañas el 5 de febrero último, y 
domicilio de Casim iro Olmo A rribas; 
para que en término de ocho días com
parezcan ante este Juzgado, para ser 
oídos y otras diligencias acordadas e-n 
sumario seguido con el número 6 del 
año 1947, por robo.

Al propio tiempo se ruega a todas las 
Autoridades procedan a la detención de 
los autores y ocupación de las caballe
rías y efectos robados, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado, así como a 
las personas en cuyo poder sean encon
trados, sino justifican su legítima ad
quisición. Teniendo noticias que dos gi
tanos, uno Manuel, hijo dc#l Moro, y 
otro, hijo de Leónides, apodado «Cara- 
bonita», fueron vistos en Villaiubas 
(Toledo) con las dos caballerías ro

badas.
D a d i en Belmonte a 29 de marzo 

de 1947.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble).—4E 1 Secretario, P. H, (ilegible).

3 - 436*

2.923
De orden del señor Juez de Instruc

ción de Ftaga y su partido, dimanante 
del sumario que en el mismo se si&ue, 
con el número 16 de 1944, por robo de 
caballerías, se cita al gitano Ramón 
Doyo Gabarre (a) «Pantalones», do cin
cuenta y ocho años de edad, viudo, na
tural de Sariñena, y al también gitano 
José Doya Hernández (a) «)E1 Moreno», 
de cuarenta años de edad, quo fué vecino 
de Fraga, para que dentro’ del término 
de diez días comparezcan ante este re*.' 
ferido Juzgado, sito en el segundo piso 
de la casa Ayuntamiento, a prestar de
claración sobro el hecho de autos ocu
rrido en Zaidín, apercibiéndoles que de 
no comparecer dentro de dicho plazo sin 
alegar justa causa, les parará el p e r ju i
cio á que hubiore lugar.

Fraga, 29 de marzo de 1947.—-El Juez 
Instructor (ilegible).

3 -449*
2.924

Por ía presente, que se insertará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y do la provincia, se cita a do-n Esteban 
López Tortosa, don Eladio Gil, don Ma
nuel Alberto y don Antonio Simón Ri- 
vero, en la actualidad en ignorado pa
radero, y cuyos últimos domicilios fue- 
ron en Almería el de los tres primeros, 
on Padre Manjón, 7, -y Martínez La- 
salle, 15, respectivamente, y el del úl
timo en Salam anca, en la calle Lum bra
les, a fin de que comparezcan ante, esto 
Juzgado de Instrucción para recibirles 
declaración en el sumario que se instruye 
por lesionos en accidente ferroviario, 
ocurrido el día 20 de septiembre de 1946, 
entre las estaciones de Moreda a Pedro- 
Martíne.z; pues así se ha acordado por 
el Juez de Instrucción de esta ciudad, 
en proveído de esta fecha dictado en el 
sumario referido, número 218.

Guadix, 27 de marzo de 1947.—El Se
cretario (ilegible).

3 -452.
2.925

Por el presente se cita de comparecen
cia ante el Juzgado de Instrucción nú

mero once de Madrid a los familiares 
o parientos más próximos de un indivi
duo de treinta y cinco a cuarenta años 

. de edaJ, estatura regular, vistiendo tra
j e  claro, zapatos negros y calcetines cla
ros, que fué arrollado por un tron en la 
noche del 31 de diciembre del año úl
timo en el Puente de los Franceses, de# 
esta capital; cuya comparecencia habrán 
de efectuar dentro dol término de quinto 
día, a partir de la inserción del pre
sente, al objeto de recibirles declara
ción, identificar a la víctima y ofrecer
les el procedimiento en causa núm. 495 
do 1946.

Madrid, 15 de abril de 1947.—El Juez 
(ilegible).—Él Secretario (ilegible).

3.4S6.
2.926

Por la presente se cita a Em ilia Rulz 
Cosío, que se» dice reside en Puente 
Nansa, en ignoiado paradero, a4 quien 
le fué sustraída una maleta en la esta
ción de esta ciudad el día 10 de enero 
último, a la llegada dol Correo de San- 
tander-Madrid, q u e ‘ contenía varias ro
pas y una carta procedente de México 
de» 31 de octubre de 1946, que le dirige, 
al parecer, su hermano Fran cisco ; para 
que dentro del término de diez días 
comparezca* ante este Jtizgado para re
cibirla declaración, como perjudicada en 
el sumario que, con el número 22, se 
sigue por tal hecho, del presente año, 
a tenor de lo que» establece el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento C ri
minal, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le pararán Jos perjuicios 
consiguientes.

Palencia, 3i<*de marzo de 1947.—El 
Secretario judicial, Hipólito Codesido,.

3 -5° 2« "
. 2,927

Don Vicente Vivar Alameda, Juez co
marcal de Salas de ios Infantes, en 
funcionos de Juez de Instrucción da 
la misma y su partido.
Por el presente edicto, y  en jvirtud 

de lo acordado en providencia de Loy, 
dictada en el sumario número 4 de 1947, 
sobro asesinato de Juan Castañeda R a
mos, se ofrecen las acciones del articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento C ri
minal a Andrea Castañeda Ramos, her
mana de ja Víctima, cuyo último domi
cilio conocido es plaza de la Encarna
ción, número 1 , tercero derecha, en 
Bilbao. v

Salas de los Infantes, 14 de abril 
de 1947. — El Juez, Vicente Vivar.—¡ 
P. S. M .,e l  Secretario, Em ilio Pérez.,

3 -509.
2.928

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por#el señor Juez 
de Instrucción don Antonio Fernández 
íRodnguez, 011 sumario que se sigue con 
el número 8 del corriente año, sobre 
m uerte; a medio de la presente se cita 
al inculpado José Bello Pérez, vecino que 
fué de Guitiriz^ y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de octavo día comparezca ante este Juz
gad ora fin de ser oído en sumario, aper
cibiéndole que de no verificarlo lo pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Villalba, 26 de marzo de 1947.—E l Se
cretario judicial, Pedro Bestard.
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